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PODER EJECUTIVO

«OBERNACION Y  JUSTICIA

Tegucigalpa, 19 de marzo de 1923. 
?! Presidente de la República 

a c u e r d a '
Admitir a los seUores José María Me- 

jU j  Vlcgúriauo Vega l»s renuncias que 
Wñranftrta to de los empleos de Jefe 
deSeoeíáip Escribiente de la Dirección 
General de Estadística, respectivamente; 
nombrado pera que los sustituya, con e] 
neldo de ley, en el mismo orden, a V ic
toriano V$g% y Artero Pagoaga. Comu- 
oíqnéM.

L ó p e z  G.

El Secretario de Estado en el Despacho 
ée Gobernación y Justicia,

Angel Zúñiga Huete.

Tegucigalpa, l 9 de marzo de 1923 
U Presidente de la República

A C U E R D A :

Koiobvar si Capitán Abraham C. Mo
to», eos el sueldo de ley, Inspector de 
PeliCÍtX Hacienda del departamento de 
Golfa; en logar del de igual grado Fran 
efeoo Dole, quien pasó a ocupar otro 
pasito en el servicio público.— Comuní 
( 1W .

L ó p e z  G.

Kl Secretario de Estado en el Despacho 
de Gobernación y  Justicia,

Angel Zúñiga Huele.

TSgudgalpa, 10 de marzo de 1923. 
11 Presidente de la República 

ACUERDA.
Dispensar la publicación de edictos pa

ra contraer matrimonio civil, a Natividad 
Ganda ?. y Teresa Amador, vecinos de 
AfacilagUa, departamento de Choluteca, 
previo entero de cinco pesos en la Re* 

^«pptoría ¿aRentas respectiva»—Comnní-

L ó p e z  G.

I I  Secretario de Estado en el Despacho 
dSGobenadÓQ y Justicia,

Angel Zúñiga Hítete.

Tegucigalpa, 1* de marzo de 1923 
El Presidente de la República

A C U E R D A :

Dispensar a Edgard Duncan y Agía! 
V. Pacheco, vecinos do Pu- rto Castilla, 
departamento de Colón, la publicación 
de edictos para contraer matrimonio ci» 
vil, previo entero de diez pesos en la Te» 
nencia Administración respectiva.—Co 
muníquese.

L ó p e z  G.

El Secretario de Estado en el Despacb« 
de Gobernación y Justicia,

Angel Zúñiga Huete.

Tegucigalpa^ 19 de marzo de 1923. 
El Presidente de la República 

ACUERDA:
19—Autorizar la erogación de ($ 100.00) 

cien pesos, que serán pagados al Ingenie 
ro don Miguel Midence, como gastos de 
viaje de esta ciudad a Santa Jlárbara, a 
donde desempefiará la Gobernación P o lf ’ 
tica; gasto que deberá imputarse fe la 
Paitida 1*. Gastos Diversos, Capítulo 
X II, Departamerto de Gobernación, del 
Presupuesto General de Gastos.

29—Requerir al Tribunal Superior de 
Cuentas para que,bajo las responsabilidad 
del Poder Ejecutivo y de conformidad 
con el artículo 14, N9 69, de Ja iey que lo 
rigue, razone esta orden; y

39 Que del presente acuerdo se dé 
cuenta al Congreso Nacional en sus pró 
zimas sesiones.—Comuniqúese.

1 39—Que del presente acoerdo se dé
¡cuenta al Congreso Nacional en sus pró* 
¡ximas sesiones.-‘-Comuniqúese.

L ó p e z  G.

El Secretario de Estado en el Despacho 
ie Gobernación y Justicia,

Angel Zúñiga Euete.

Tegucigalpa, 19 de marzo de 1923. 
El Presidente de U  República 

a c u e r d a :
19—Autorizar la erogación de ($ 72 00) 

setenta y dos pesos, valor que se pagárá 
a la señorita Cristina 1 ocnor, por vario* 
materiales suministrados para servido 
de la Casa Presidencial; dehiendo im
putarse el gasto a la Partida 1*. Gastos 
Diversos, Capítulo 12, departamento dé 
Gobernación, del presupuesto General de 
Gastos.

29—Requerir al Tribunal Superior de 
Cuentas, para que, bajo la responsabill* 
dad del Poder Ejecotivo y  de conformé 
dad con el artículo 14. N9. 69 de la ley que 
lo rige, razone esta orden; y

39—Que de) presente acuerdo se dé 
cuenta al Congreso Nacional en sus pró* 
ximas sesiones.—Comuniqúese.

L ó p e z  G.

El Secretario de Estado en el .Despacho 
Je Gobernación y  Justicia,

Ángel Zúñiga H%ete..

Tegucigalpa, 19 de marzo de 1928,
El Presidente de la República

L ó p e z  G.

El Secretario de Estado en el Despacho 
de Gobernación y  Justicia,

Angel Zúñiga Huete.

ACUERDA:
19—Autorizar la erogación de ($ 72.44) 

setenta y  dos pesos cuarenta y cuatro 
centavos, valor suministrado por lá Di* 
rección de la Tipografía Nacional en la

Tegucigalpa, 19 de marzo de 1923 
El Presidente de la República 

a c u e r d a :
19—Admitir a don Marco A- Gutiérez 

la renuncia que ha interpuesto del cargo 
de Inspector de la Tipografía Nacional, 
rindiéndole las gradas por los servicios 
prestados; nombrándose en sn logar al 
Br. don David S&ndova!, con el sueldo de 
($ 150.00) ciento cincuenta pesos meo. 
susles, debiendo imputarse e) gasto a la 
Partida 1*, Gastos Diversos, Capítulo 
X II, Departamento de Goberoadón del 
Presupuesto Genera) de Gastos.

29—Requerir al Tribunal Superior de 
Cuentas para que bajo la responsabilidad 
del Poder Ejecutivo y de conformidad 
con el artículo 14, N9 69, de la ley que lo 
rige, razone esta orden; y  j

compra de materiales para varios traba* 
jos de las oficinas públicas, debiendo 
imputarse el gasto a la Partida 1*", Gas* 
tos Diversas, Capítulo 12, Ramo de Gtó* 
bernación, del Presupuesto General ^  
Gastos.

29—Requerir al Tribunal Superir de 
Cuentas para que, bajo la responéafeiUf 
dad del Poder Ejecutivo y de conforto^ 
dad oon el artículo 14, N9 69» de la ley 
que lo rige, razone esta orden; y

39—Que del presente acuerdo se dé 
cuenta al Congreso Nacional en su* pió* 
ximas sesiones.—Comuniqúese.

L ó p e z  G .

El Secretario de Estado en el Qeepaoho 
de Gobernación y Justicia, '

Angel Zúñiga Huete.
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Tegucigalpa, 19 de mareo de 1923.
E l Presidente de )a República 

acuerda:
Nombrar Inspector de Policía y  Ha

cienda del departamento de Comayagua 
a  don Moisés Andino, con el sueldo de 
ley, en sustitución de Emilio C. Lorenso, 

-quien resunción.- Comuniqúese.
L ópez O.

E l Secretario de Estado en el Despacho 
de Gobernación y  Josticia,

Angel ¿Úñiga Buete.

Tegucigalpa, 19 de marzo de 1923.
El Presidente de la República

acuerda;
Nombrar al sefior Gabriel Cárcamo 

Inspector de Policía y Hacienda del 
departamento de El Paraíso, con,el sue) 
do de ley, en lugar de don Santiago 
Gutiérrez, quien renunció.— Comunique 
se.

L ópez G.
El Secretario de Estado en el Despache 

de Gobernación y  Justicia,
Angel Zúñiga Buete.

Tegucigalpa, 19 de marzo de 1923.
E l Presidente de la República 

a c u e r d a :
Nombrar, interinamente, Director de 

Policía de Tela, al Mayor del Ejército, 
don Eduardo Dáviia, con el sueldo de 
ley.— Comuniqúese.

L ópez G.
El Secretario de Estado en el Despacho 

de Gobernación y Justicia,
Angel Zúñiga Buete.

Tegucigalpa, 19 de marzo de 1928.
E l Presidente de la República 

ACUERDA:
Dispensar la publicación de edictos 

para contraer matrimonio civil a Santa 
Urbina y  Carmen García, vecinos de 
Olancbito departamento de Yoro, previo 
entero de dies pesos en la Receptoría de 
Rentas respectiva.—Comuniqúese.

López G.
E l Secretario de Estado en el Despacho 

de Gobernación y  Josticia,
Angel Zúltiga Buete.

Tegucigalpa, 19 de marzo de 1923.
E l Presidente de la República 

acuerda:
Autorizar la erogación de ($ 33.25) 

treinta y  tres pesos veinticinco centavos, 
valor que suministró el Director de la 
Tipografía Nacional para la traslación 
de materiales del Almacén Nacional % 
la misma, del mes de diciembre a la fe^  
cha. El gasto se imputará a la Partida 
11, Sección 1*, Capítulo V , Departamen
to de Gobernación, del Presupuesto vi
gente.—Comuniqúese.

López G.
E l Secretario de Estado en el Despacho 

te  Gobernación y  Josticia,
Angel Zúñiga Buete.

Tegubigalpa, 10 de marzo de 1928. 
f i i  Presidente d e is  KepóWica 

acuerda:

Autorizar la erogación de ($ 20.00) 
veinte pesos cincuenta centavos, valor 
suministrado por la Tipografía Nacional 
en la compra de doscientas tarjetas con 
sus correspondientes sobres, para la in
vitación del Congreso Nacional a los 
fnnerales del Doctor Rafael Atvarado 
Manzano; debiendo imputarse el gasto a 
la Partida 99, Capítulo I, Departamento 
de Gobernación, del Presupuesto Gene 
ral de Gastos.—Comuniqúese.

López G.
El Secretario de Estado en el Despa :ho 

de Gobernación y  Justicia,
Angel Zúñiga Buete.

Tegucigalpa, 19 de marzo de 1923.
El Presidente de la República 

ACUERDA:
Disoensar la publicación de edictos 

para contraer matrimonio civil a Arman1» 
do B« Reina y  Rosa Pavón B ., de este 
vecindario, previo entero de diez pesos 
en la Administración de Rentas depar
tamental.— Comuniqúese.

López G.
El Secretario de Estado en el Despacho 

de Gobernación y  Justicia,
Angel Zúñiga Huele,

Tegucigalpa, 10 de marzo de 1628.
Ei Presidente de la República 

ACUERDA!
Admitir a don Indalecio Mejía J., la 

renuncia que ba interpuesto del cargo 
de Director de Policía de la ciudad de 
Santa Rosa de Copáo, rindiéndole las 
gracias por los servicipi que há presta 
do; y nombrar para que lo sustituya, con 
el sueldo.de ley, a don Mariano Luna P. 
— Comuniqúese.

L ópez G.
El SecretariodeEstadoen el Despacho 

de Gobernación y  Justicia,
Angel Zúñiga Buete.

Tegucigalpa, 19 de marzo de 1923.
El Presidente de la República

ACUERDA:
Nombrar Suboomandante de la Sec

ción de Policía de El Guanacaste, a don 
Encarnación Valladares, con e l sueldo de 
ley.— Comuniqúese.

López G.
E l Secretario de Estado en e l Despacho 

de Gobernación y  Justicia, ^
Angel Zúñiga Huele.

Tegucigalpa, 10 de marzo de 1923.
El Presidente de la República 

acuerda:
Admitir la renuncia que han inter

puesto del empleo de Escribiente de la 
Dirección General de Policía de esta es* 
pita), a los sefiores Emilio Chamorro, 
Manuel Matus y María Avilés, rindién
dole las gracias, por sus servicios pres
tados; y nombrar para que los sustitu
yan, respectivamente, a Buenaventura 
Anduray, Carlos Carias Medina y  Laura 
Zúnipra, quienes devengarán el sueldo 
de ley. —Comuniqúese.

L ó p e z  G.
E l Secretario de Estado en el Despacho 

de Gobernación y  Justicia,
Angel Zúñiga Buete.

Tegucigalpa, 19 de mano úa 119.
El Preeidente de la Repúblioa 

acukbda:
Nombrar a don Melchor Reyes Reges, 

te de los talleres de la Tipografía Natío- 
nal, con el sueldo de ley, eo aovtitarife 
de dos A agel María Císoeros, que reuaa- 
ció.—Comuniqúese.

López Q.
E l Secretario de Estado en el Despacho 

de Gobernación y-Justicia,
Angel Zúñiga Buete.

Tegucigalpa, 10 de marzo de 199. 
El Presidente de la República 

a c u e r d a :
IV—Autorizar 1& erogación de($ 50.00) 

cincuenta pesos, que se pagarán al Geno* 
ral Andrés García como viáticos paran 
traslación de esta ciudad a Puerto Cor
tés, donde va a desempefiar la Dirección 
de Policía, debiendo imputarse el gasto 
a la Partida 59, Gastos Diversos, Capítol* 
lo X I. Departamento de Gobernación, del 
Presupuesto General de Gastos.

29—Reqnerir al Tribunal Superior, de 
Cuentas, para que, bajo la respopsabüi» 
dad del Poder Ejecutivo y  de conformi
dad con el 'artículo 14, N9 69. de la ley 
que lo rige, razone esta orden; y

3?-Q ue del presente acuerdo se dÓ 
cuenta al Congreso Naciena) en sus pró* 
ximas sesiones.—Comuniqúese.

LópezG
El Secretario de Estado en el Despacho 

de Gobernación y Justicia,
Angel Zúñiga Buete.

Tegucigalpa, 10 de margó de 199. 
El Presidente de la República 

a c u e r d a :
Autorizar el gasto d j  ($ 163.50) ciento 

sesenta y  tres pesos cincuenta centavos, 
que se pagarán al Director General de 
Policía, para la compra de materiales de 
sastrería para el taller del Cuerpo de su 
mando; debiedo imputarse el gesto a Is 
Partida 2*, Gastos Diversos, Capitule 
X I, Policía, Departamento de Gobema* 
ción, del Presupuesto General de Gas
tos-— Comuniqúese.

López G.
E l Secretario de Estado en el Despacito 

de Gobernación y  Justicia,
Angel Zúñiga Miele.

Tegucigalpa, 2 de marzo de 199.
El Presidente de la  ̂República 

ACUERDA:
iv —Que por la Tesorería General di 

Salubridad Pública, se pague al Director 
de la Tipografía Nacional la sema de 
($ 370 50) trescientos setenta pesos da* 
cuenta centavos, valor de papel sumíate 
trado por ésta.para trabajos de la Diese* 
cíón General de Salubridad,

29—Declarar sin efecto los ncusróH 
892 y  893 del 8 de diciembre último, m 
gasto que ocasione ei presento acuerdo 
se imputará a la Partida 39, Garito 
Diversos, Capítulo X, Departamento di 
Gobernación, del Preaupneito General 
de Gastos.

39—Requerir al Tribunal Superior di 
Cuentas, (tur*, au*\ tajo ¡a respoesabilL 
dad del Poder Ej< cutivo y de obufcwtof-
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é á m  el artígalo 14, N9 69, de la ley 
qae lo rige, rasóse esta orden; y  

tf—Q ie  del presente acuerdo se dé 
«nata el Congreso Nacional en sus pró
ximas sesiones.—Comuniqúese.

L ó pe z  G.

SI Secretario de Estado en e l Despacho 
de Gobernación y  Justicia,

Angel Zúñiga Huele-

NTegneigalpa, S de m ano de 1038.
A  Presidente de la República 

a c u e r d a :
■Sabir a un peso diario, a contar desde 

hoy, elsoeldo asignado a los Agentes 
del resguardo de Policía de El Sanee, 
Zambraao y Siguatepeque» por acuerdo 
del id.del mes pasado.— Comuniqúese.

L ó pe z  G-
B  Secretario de Estado en el Despacho 

ds Gobernación y  Justicia,
Angel Zúñiga Huele-

Tegucigalpa, 2 de marzo de 1923. 
f t  Presidente de la República 

ACUERDA:
Dispensar la publicación de edictos 

para contraer matrimonio civil a Alberto 
Rivera P. y Claudios Pineda, vecinos de 
8sn Luis en el departamento de Santa 
Bárbara, previo entero de diez pesos en 
la Receptoría de Rentas respectiva. —Co
muniqúese.

L ópez G.
Él Secretario de Estado en el Despacho 

4e<¡kAernación y  Justicia,
Angel Zúfíiga Huele.

Tegucigalpa, 2 de marzo de 1938.
81 Presidente de la República 

a c u e r d a :
1*—Aprobar en todas sos partes la 

maltrata que literalmente dice: «Tomás 
Gomales G., Oficial Mayor del Ministe
rio de Gobernación y Justicia, a nombre y 
representación del Gobierno por una par- 
á s j Narciso de Jesús Irías, mayor de edad 
3f desate vecindario, en su propio nombre, 
Ipor otra, y  quien en la sucesivo se lla
mará El Contratista, han convenido en 
Celebrar y al efecto celebran e) contra
to siguiente:—I o El Contratista se com
promete s hacer las molduras de (11) 
Once lillas conforme al modelo que se le 
saaiaistr&rá, y a reparar y  barnizar una 
silla de roble, para el servicio de este 
Ministerio, debiendo emplear para ]a 
ejecución de eatos trabajos, los mejores 
materiales.—2? El Gobierno pagará al 
Contratista la cantidad de ($33.50) trein
ta y tres pesos cincuenta centavos,' en 
sata forma: ($ 20.00) veinte pesos como 
anticipo para la compra de materiales, y 
el resto al entregar el trabajo a satisfac 
sito del Gobierno, que será diez días 
después del anticipo; y —39 Por cada día 
ds retrase no debido a fuerza mayor, se 
deducirán al Contratista ($ 2.00) dos pe
sos.—En fe de lo cual firman la presen
ta so Tegucigalpa, a los dos días del 
mes de marzo de mil novecientos veinti
trés.*-Tomás González C. -Narciso de J: 
Iría*». El gasto que ocasiona el presen
te Acuerdo, se inmutará a la  Partida 1* 
Capítulo X II Gastos Diversos, Departa
mento de Gobernación del Presupuesto 
Ganara! de G ^w *.

29—Requerir al Tribunal Superior de 
Cuentas para que, bajo la responeabili* 
dad del Poder Ejecutivo y  de conformi
dad con el artículo 14, N9 6, de la ley 
que lo rige, razone esta orden; y 

39—Que del 'presente acuerdo se dé 
cuenta al Congreso Nacional en sus pró
ximas sesiones.—Comuniqúese,

López G-
El Secretario de Estado en e l Despacho

de Gobernación y Justicia,
Angel Zúñiga Huele.

Tegucigalpa, 2 de marzo de 1928.
El Presidente de la República 

ACUERDA:
Dispensar ls publicación de edictos 

para contraer matrimonio civil a Pran* 
cisco Alberto Rodezno y Rasaura Car- 
b&jal, vecinos de San Marcos departa
mento de Ocotepeque, previo entero de 
dies pesos en la Receptoría de Rentas 
respectiva. -Comuniqúese.

- L ó pez  G.
El Secretario de Estado en el Despacho 

de Gobernación y  Justicia,
Angel Zúñiga Huele.

Tegucigalpa, 3 de de marzo 1923.* 4 
El Presidente do la República 

a c u e r d a :
Nombrar Inspector de Policía y 'Ha* 

cienda del departamento de Cortés, al 
sefior don David Tablada, quien deven
gará el sueldo de ley, en sustitución de 
don Pablo Rodríguez, que reunució.—Co
muniqúese.

L ó p e z  G.

El Secretario de Estado en el Despa* 
cho de Gobernación y  Justicia,

Angel Zúñiga Huele.

Tegucigalpa, 3 de marzo de 1928. .  
El Presidente de la República 

a c u e r d a :
19— Autorizar la erogación de($ 35.00) 

treinta y  cinco pesos, que se pagarán al 
Administrador de Rentas de este de
partamento, por va )»r de diez botellas 
de alcohol suministradas al Director Ge
neral de Salubn.i* 1 Pública, para nso 
de la Sección de Vacuna, Química, De* 
sinfección y U-ci?'a-ia<tis; gasto que de
berá imputir-* ¡t la Partidas*, Gastos 
Diversos, Capítulo X, Departamento de 
Gobernación, ?¿iüí Presupuesto General 
de Gastos.

2*—Requerir al Tribunal Superior de 
Cuentas para quo, bajo la respoosabili* 
dad del Poder Ejecutivo y  de conformi
dad con el artículo 14, N9 6, d é la  ley 
que lo rige, razone cata orden; y

39—Que del presente acuerdo se dé 
cueuta al Congreso Nacional en sus pró 
ximas sesiones. —Comuniqúese.

L ó p e z  G.
El Secretario d.i Retado en el Despacho 

de Gobernación y .1 noticia,
Angel Zúñiga Huete.

Tegucigalpa, 3 de marzo de 1923.
El Presidente de la República 

a c u e r d a :
1P -Autoriza • Ja  ^rogación de ($ 16 60) 

diez y seis < *aeueuta centavos, que 
por Ja Tesore. f i G ■ >eral de Salobridad

o
Pública, se pagará al Director de la mis
ma. volor de una Caja de petróleo para 
el funcionamiento de loa aparatos de de
sinfección de la oficina de su cargo. E l 
gasto se imputará a la Partida 3*, Gas* 
toa Diversos, Capítulo X , Departamento 
de Gobernación del Presupuesto Gene
ral de Gastos.

20—Requerir al Tribunal Superior de 
Cuentas para que bajo la respoosabili- 
dad del Poder Ejecutivo, y  de conformi
dad con el artículo 14, N? 69 de la ley 
que lo rigue, razone esta orden; y

89—Que del presente acuerdo se de 
cuenta al Coogreao Nacional en sus pró« 
ximas sesiones.— Comuniqúese.

López G.
El Secretario de Estado en el Despacho 

de Gobernación y  Justicia,
Angel Zúñiga Hutte.

Tegucigalpa, 3 de marzo de 1928.
El Presidente de la República 

acuerda:
10-  Que por ls Tesorería General d# 

Salubridad Pública se pague al Director 
General de la misma ($ 4.25) cuatro pe* 
sos veinticinco centavos, valor de me. 
idiánas compradas para el cuerpo mili* 
tar de Comayagua; debiendo imputarse 
el gasto a la Partida 3 ', Gastos Diver
sos, Capítulo X, Departamento de Go
bernación del Presupuesto General de 
Gastos.

29—Requerir al Tribunal Superior de 
Cuentas para que, bajo la responsabili
dad del Poder Ejecutivo, y de conformi- 
dad con el artículo 14, NO 69, de la ley 
que lo rige, razone esta orden; y

89—Que del presente acuerdo se dé 
cuenta al Congreso Nacional en sus pró* 
ximas sesiones.—Comuniqúese.

López G.

El Secretario de Estado en el Despacho 
de Gobernación y  Justicia,

Angel Zúñiga Huele.

Tegucigalpa, 8 de marzo de 1928*
El Presidente de la República 

acuerda:
19—Asignar al Director General de la 

Policía Nacional el sobresueldo mensual 
de ($ 200.00)  doscientos pesos, a par* 
tir de) 26 de enero próximo pasado. 81 
gasto se imputará a la Partida 5*. Gas
tos Divereos, Capítulo X I, Departamen
to de Gobernación del Presupuesto Ge
neral de Gastos.

29—Requerir al Tribunal Superior de 
Cuentas para que, bajo la responsabili
dad del Poder Ejecutivo y de conformi* 
dad con el artículo 14, NQ 69, <le la ley 
que lo rige, razone esta orden; y

89—Que del presente acuerdo se dé 
cuenta al Congreso Nacional en sqs pró
ximas sesiones.—Comuniqúese

Ló pez  G.
El Secretario de Estado en el Despacho 

de Gobernación y  Justicia.
Angel Zúñiga Huele.

Tegucigalpa, 3 de marzo de 1928.
El Presidente de la República 

ACUERDA:
! Admitir a la seflora Susana Luqoo 
1 Díaz, la renuncia que ha interpuesto de
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Ecfcnotaa del Hospital General, rindién
dole las gracias por los servicios pres* 
lados; y nombrar para que la sustituya, 
con el sueldo de ley, a la señora Pastora 
Castillo.— Comuniqúese.

L ó p e z  G.
El Secretario de Estado en el Despacho 

de Gobernación y  Justicia,
Angel Zúfliga Huele.

Tegucigalpa. 3 de marzo de 2928.
El Presidente de la República

ACUERDA:
1Q -Nom brar a don Francisco Castro, 

a contar desde el 15 de octubre del afio 
próximo pasado. Agregado a la G o
bernación Política del Departamento de 
Atlándida, con el sueldo mensual d e ... .  
($ 400.00)*cuatrocientos pesos; gasto que 
deberá imputarse a la Partida 1*. Gasto 
Diversos. Capítulo X II. Departamento 
de Gobernación, del Presupuesto Gene 
ral de Gastos.

20—Requerir al Tribunal Superior de 
Cuentas para que, bajo la respoosabiti* 
dad del Poder Ejecutivo y  de coofortni- 
dad con el artículo 14, NO 60, de la ley 
que lo rige,' razone esta orden; y

30—Que del presente acuerdóse dé 
cuenta al Congreso Nacional en sus p 
zimas sesiones.—Comuniqúese.

L ópez G.
El Secretario de Estado en el Despacho 

de Gobernación y  Justicia,
Angel Zúfliga Suele.

Maternidad, partu
rientas ...............

¿ala de Unieres.—Clínica Médica...
¿ala de Mujeres.—Olí-

nica Quirúrgica__¿ala de Varonas.—Clí
nica Médica. .. rA«A¿ala de Varones.—Clí- rü”  í  t lc i Quirúrgica.... (Sala deNlSoe............
Totales................

Quedan en curación..

Tegucigalpa, 5 de marzo de 1023. 
El Presidente de la República 

a c u e r d a :
19— Autorizarla erogacaciónde.......

($  21.50) veintiún pesos cincuenta cen
tavos diarios, sobresueldo para 86 in 
dividuos en servicio de guardia en ]& 
Penitenciaría Central, a razón de veinti 
cinco centavos cada uno, que se pagarán 
por la Administración de Rentas de este 
departamento. E l gasto que ocasione 
el proseóte acuerdo se imputará a la 
Partida 19, Gastos Diversos, Capítulo 
X II, Departamento de Gobernación del 
Presupuesto General de Gastos.

29—Requerir al Tribunal 8 uperior de 
Cuentas para que, bajo la reeponsabiti- 
dad del Poder Ejecutivo y  de cooformí* 
dad con el artículo 14. N ° 6, de la ley 
que lo rige, razone esta orden; y

8*—Que de1 presente Acuerdo se de 
cuenta al Congreso Nacional en sus pró 
zimas sesiones.—Comuniqúese.

L ópez  G.
E l Secretario de Estado en el Despacho 

4e  Gobernación y  Justicia,
Angel Zúfliga Huele.

Tegucigalpa, 5 de marzo de 1923.
E l Presidente de la República 

ACUERDA:
Admitir la renuncia que ha interpues

to del Cargo de Inspector de Policía y 
Hacienda del departamento de Cortés al 
Mayor Wenceslao Flores, y  nombrar pa 
ra qne lo sustituya, con el sueldo de ley 
a Rafael A . Villam il.—Comuniqúese.

L ópez G.
E l Secretario de Estado en el Despacho 

de Gobernación y  Justicia,
Angel Zúfliga Huete.

Tegueigalpiíf 5 de marzpdc 1923.
El Presidente de la República

ACUERDA.
Admitir al Mayor Isabel Méndez la 

renuncia que ha interpuesto del cargo 
de Inspector de Policía y Hacienda del 
departamento de Cotón; y nombrar para 
que lo sustituya, con el sueldo de ley, al 
Teniente Coronel Andrés Sauceda- -Co* 
muníquese.

López G
El Secretario de Estado en el Despache 

de Gobernación y  Justicia,
Angel Zúfliga Huete.

HOSPITAL GENERAL
Su m ovim iento por semana

del 6 a l 18 de mayo de 1923

SERVICIOS Lmümr! "diS1 í » “ iuW¡<toiita.

9 2 ^ 3 8
9 5 7

33 4 <» 34
83 7 1 0 31
40 • s 38
87 I ! 7 81
«1 a  1

.. i
34

8

Tegucigalpa, 14 de mayo de 1923.
El Administrador, 

Francisco BknbaR a .

A V I S O S

El Infrascrito, Secretarlo del Juzgado de Le
tras i*  de lo Civil de este departamento, hace 
saber: que la señora Jacinta Alvarez v. de Pa
vón ha presentado la solicitud que literalmen
te dice:—«Titu lo Supletorio.—Examen de tes 
tlgos.—Tiám ites del Asunto —Poder—Señor 
Juez de Letras 19 de lo Civil.—Yo, Jacinta A l 
varez v. de Pavón, mayor de edad, de eñeios 
domésticos y  de este vecindario, ante Ud., con 
protestas del respeto que merece,c omparezco 
manifestando y pidiendo lo que sigue:—1* En el 
punto denominado Las Trojas, montaña de 
San Juan, de esta jurisdicción, poseo como 
legítima dueña un lote de terreno como de dos 
manzanas de extensión, más o menos, propio 
para la agricultura, formado de guamiles, li
mitado atí. al Norte, posesión de Mónico Gó
mez, mediando la quebrada de Las Trojas; al 
Oriente, posesiones de José María Bustlllo y 
de los herederos de mi difunto esposo Rafael 
Pavóo; al Sur, la misma posesión de los here
deros Pavón; y al Poniente, posesión que fué 
de Francisco Izaguirre Lanza, boy de sus he
rederos, sefiOTa Rosaura Alvarez v. de Izagul- 
rre e hijos.—29 El inmueble antes descrito lo 
adquirí por ocupación en mi carácter de con- 
dueña en el Común de Labradores del Común de 
la Plazuela, desde hace veintiocho años.—39 El 
mismo Inmueble lo tengo acotado de zanjo y 
alambre y comencé a poseerlo desde el mes de fe
brero de mil ochocientos noventa y cuatro, esto 
es, desde hace más de los veintiocho años a ue de
jo indicados, tiempo durante el cual he perma
necido en quieta, pacífica y no Interrumpida y 
continuada posesión, y considerada como única 
propietaria por todos mis vednos residentes en 
la aldea de El Hatillo.—49 La razón para que 
no tenga título escrito a mi favor, es por la 
forma en que he adquirido la propiedad, y por

mi extremada pobreza, que no me ba peráltU* 
ocasión de procurármelo ames d esh a r^ M f 
En Is posesh'n descrita, de que soydnete, as 
hay ninguna otra persona pcvseedqra painÁ|% 
sa que pueda perjudicarse con la legÁHttcttct 
de la propiedad a que me refiero, medianía la 
Información de derecho de que hablaré en as» 
’gulda Deseando, pues, obtener títuloeperU» 
para asegurar y hgnllzar mis derechos sobre 
la posesión indicada, muy respetuosa, pido i í  
se flor Juez, se sírva admitir la información qne 
propongo, consistente en e) examen de les tes
tigos José León Díaz, viudo, residente en f i  
Hatillo; Manuel Monea U, casado y Matías Va
lladares, soltero, propietarios, mayores de edaí 
y de este vecindario, quienes declararán, además 
de las generales de ley, sobre cada une de 1ÓA 
puntos o Dúcoeros consignados en la préstate 
solicitud, la cual se tramitará conforme a ¡á 
ley, y  en su oportunidad se me dará la corres- 
pondlente certificación, para los efectos del dé> 
recbo Para la continuación del presente 
asunto confiero poder ai Abogado don Haoiql 
Rovelo Landa, de este vecindario, con todas- 
las facultades propias del mandato judicial, in- 
ctuslve las de sustituir y revocar sustitutos, y 
para toda clase de incidentes que ea el cuno 
del asunto se presentaren hasta su completa 
terminación; y agrego, que fundo esta pettetá» 
eo los artículos 2.331, 2 332 y 2 335 del Códigv 
Civil.—Tegucigalpa, 14 de diciembre de 1,922.— 
Por la peticionaria Jacinta Alvarez v. dé f y -  
TÓn, que ignora ürmr, lo hace a sus ruegos £  
suscrito.—Fausto G. Martínez.»—Preqjnta^p: 
en su fecha, doy fé del poder conferido^! 
gado Rovelo Lauda.—F. H. Gómez, Seoretpftp- 
por la ley.—Juzgado de Letras 1* de iq Oívií.-r 
Tegucigalpa, catorce de diciembre de mil no» 
vecientos veintidós.—Por admitida la t n ^ o r  
solicitud, háganse las publicaciones i
téngase al Abogado don Manuel Rovelo LahA- 
oomo representante de la peticionaria en las- 
presentes diligencias.—Notifíqueie.—Joan J. 
Zepeda.—F. H. Gómez, Secretario por la ley — 
Tegucigalpa, 19 de mayo de 1923.

E  H. Bodbígüxz, Srio

El infrascrito, Administrador de Rentas 
este departamento, hace saber: que los aefiorip 
Jerónimo Flores, Pedro F. Bulnesy GregortÁ 
Urbina se han presentado el día de boy dé»- 
ounci&ndo como nacional y baldío el terré|io* 
llamado “ La Coroza de la Joya”, oonstanteoa^ 
mo de cuatro mil hectáreas de extensión pr#- 
plo para la ganadería, situado en jortsdioclfe 
municipal y como a cinco leguas distante ÓéL 
pueblo de Morazán, limitado: al Norte, esfr 
prominencia llamada ‘ Cerro de Piedra Bíancafc 
al Sur, con terreno Alvareoga, de propiedad' m  
Víctor y Jerónimo Floree y Francisco; 
y parte del terreno “ La Fragas’ ’, de proplc 
de don Manuel García; al Este, terreno L a : 
tada, perteneciente a la sucesión de 
Varela; y al Oeste, con terreno La Boleta paT 
teneciente a la Tribu Selvática de este no*£ 
bre, y parte del terreno La Fragua, ya citad* 
Lo que se pone en conocimiento del público pa
ra los efectos de ley.—Toro, 26 de mano de lttpt
18—23 Gr m o b io  na Lato.

DE ADM INISTRACION-
Se pone en conocimiento de loe intere

sados, qne La  Oaceta no dará pubhddai 
a ningún aviso sin que antee haya ■&* 
enterado so correspondiente valer*

Tip. Eaekmal. -  Avenida
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